
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA Dfl, N luoptS 

• 

DECRETO No 
0946/26 

San Martín de los Andes, 13 ABR 2026 

VISTO: 

La solicitud de contratación presentada por la Secretaría de Obras Públicas y Servicios 
Públicos; y, 

CONSIDERANDO: 

Que se requiere del servicio de apeo en Lote Privado n°5 ubicado en Villa Paur, Manzana C 
calle Ruca Choroi de 3 (tres) ejemplares de álamos de gran altura, hasta podar a una altura de 50 
metros y otros 5 (cinco) ejemplares restantes podándolos hasta una altura de 5 ó 6 metros, reduciendo 
el riesgo de caída en lote perteneciente a la Sra. Cottescu laura Adriana. 

Que el Sr. LAPROVITERA MATIAS NAHUEL, dispone de equipos aptos para la ejecución de 
las tareas descriptas precedentemente. 

POR ELLO: 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para absorber la erogación. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO lo: AUTORICESE la contratación con el Sr. LAPROVITEFtA MATIAS NAHUEL CUIT No 
20-35977223-9, para realizar el servicio de apeo en Lote Privado n°5 ubicado en Villa Paur, Manzana C 
calle Ruca Choroi de 3 (tres) ejemplares de álamos de gran altura, hasta podar a una altura de 50 metros 
y otros 5 (cinco) ejemplares restantes podándolos hasta una altura de 5 ó 6 metros, reduciendo el riesgo 
de caída en lote perteneciente a la Sra. Cottescu laura Adriana, en un plazo de ejecución 20 días a 
partir de la firma, por un monto total de $ 8.860.000 (pesos ocho millones ochocientos sesenta 
mil), de acuerdo a las cláusulas establecidas en el mismo. 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área de Licitaciones, Contrataciones y 
Concesiones. 

ARTICULO 30: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 40: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
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"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWWINCUCALGOV.Afr. 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


